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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

1520 GUTIÉRREZ Y MARTÍN GRUPO INMOBILIARIO,
SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
E INVERSIONES Y APLICACIONES TÉCNICAS,
SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL
IVANZA, SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL
Y DOMARGA, SOCIEDAD ANÓNIMA
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009 de 3 de
abril  sobre  Modificaciones  estructurales  de  las  sociedades  mercantiles,  se
comunica que las Juntas Universales de las mercantiles "Gutierrez y Martín Grupo
Inmobiliario, S.L." y "Domarga, S.A.", celebradas el 30 de septiembre de 2009,
acordaron por unanimidad, la fusión por absorción de "Inversiones y Aplicaciones
Técnicas, S.L.U.", "Ivanza, S.A.U." y "Domarga, S.A." (sociedades absorbidas) por
parte de "Gutierrez y Martín Grupo Inmobiliario, S.L." (sociedad absorbente). La
fusión se ha acordado sobre la base del Proyecto de Fusión redactado por los
órganos de administración de todas las sociedades en fecha 30 de septiembre de
2009.  Como  balances  de  fusión  se  han  considerado  los  cerrados  a  30  de
septiembre de 2009. Tanto el Proyecto como el balance fueron aprobados por las
referidas  Juntas  Universales.  La  presente  fusión  supone  la  extinción  de  las
sociedades absorbidas que transmiten sus respectivos patrimonios a la sociedad
absorbente que los adquiere por sucesión universal.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los socios y acreedores
de las sociedades intervinientes en la fusión de obtener el texto íntegro del acuerdo
de fusión adoptado y los balances de fusión, así como el derecho de oposición de
los acreedores que podrán ejercerlo de conformidad con lo previsto en el artículo
44 de la Ley 3/2009 de 3 de abril, en el plazo de un mes a contar desde la fecha
del último anuncio de fusión.

El Ejido, 30 de septiembre de 2009.- Los Administradores Mancomunados de
"Gutierrez y Martín Grupo Inobiliario, S.L." Miguel Martín Villegas y José Antonio
Gutiérrez  Robles  y  el  Administrador  Solidario  de "Inversiones y  Aplicaciones
Técnicas,  S.L.U.",  "Ivanza,  S.A.U."  y  "Domarga,  S.A",  Miguel  Martín  Villegas.
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